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En la ciudad de santa elena cabecera cantonal vcapital de provincia, a tres de
febrero de dos mi. catorce, a las diez horas ycuarenta yocho minutos. [VISTOS-
pSado6^ I"'05 e',eSCrit° de' SSñ0r ALEX EMIU0 LAMAR MEND°ZA.'presentado el día miércoles veintinueve de enero del 2014 a las 10h52 a
través del cual interpone acción extraordinaria de protección contra el auto
resolutorio dictado el 19 de diciembre de, 2013, alas 12M0 (constante aC
378 de los autos) ycontenido dentro del acta de reanudación de la audiencia
o ormidaCd0n,r,adiCt°rÍa rea'i2ada " 6Sta CaUSa: pr°VeV-d° «" ™™. conformidad a lo expresamente previsto en el Art. 62 de la Ley Orgánica de
«teJünséccionales yControl Constitucional yla Sentencia No 001-10-

PJO-CC de la Corte Constitucional para el período de transición, con el rango
SeaSuPnrdoen,Cia,VÍnClJ!ant: *"" ™° de CaráCter ^* 0mnes' ^™«*el Segundo Suplemento del Registro Oficial No. 351 del miércoles 29 de

diciembre del 2010, se ordena a la ac.uaria de, despacho que proceda a
no ificar a,as contrapartes procesales de ,a interposición de la mentada acción
consttucona y remita el presente expediente completo a la Corle
ConsMucional del Ecuador en la ciudad de Quito, en un término máximo de
cinco días, dejando en esta judicatura copias certificadas del mismo Se
puntualiza que la interposición de esa acción constitucional y/o su posible
admisión no suspende los efectos del auto resolutorio objeto de, mismo a,
tenor de lo previsto en el duodécimo inciso del invocado Art 62 yArt 162
ambos de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control
Const.tuc.onaL La actuaría del despacho cumpla con incorporar a los autos el
boletín de notificaciones (constante afojas 325 de los autos) correspondiente al
día 11 de diciembre del 2013, donde consta que se notificó a las partes
procesales en sus respectivas casillas judiciales, la providencia dictada el 11 de
diciembre del 2013, a las 21h05, donde se señaló como fecha de reanudación
de la audiencia publica ycontradictoria para el día 19 de diciembre del 2013 a

o



la aue no asistió el accionante y/o su abogado patrocinador, razón por la cual
se decL e desistimiento tácito de la presente acción de protección de
norSad con 1Art. 14 inciso fina, yArt. 15, arnbos de *£ £*^ d*

Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional], NOTIFIQUESE y
CÚMPLASE.-
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